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1. Objetivo 

Proporcionar una guía detallada a los usuarios (ciudadanos) autorizados del Portal 

ciudadano, para realizar el registro de los datos específicos pertenecientes a una 

solicitud. Para acceder a la reposición de vehículos de servicio de transporte público de 

pasajeros al Beneficio de exclusión del IVA, establecido en el numeral 11 del artículo 

424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley 1607 de 2012 y 

DECRETO 248 DE 2015 y Resolución 2901 de 2015.  

"Bienes que no causan el impuesto... 11. Los vehículos, automotores, destinados al 

transporte público de pasajeros, destinados solo a reposición. Tendrán derecho a este 

beneficio los pequeños transportadores propietarios de menos de 3 vehículos y solo para 

efectos de la reposición de uno solo, y por una única vez. Este beneficio tendrá una 

vigencia de 4 años luego de que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Transporte reglamente el tema"(Ministerio de hacienda y crédito público, 2015, p.1). 

2. Alcance 

 
Inicia con el proceso de registro por parte del ciudadano, y culmina con la expedición de la 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE 

VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN DE IVA (CREI) (Ministerio de 

hacienda y crédito público, 2015, p.4), en el portal ciudadano. 

3. Descripción 

A continuación, se detalla el procedimiento que se debe seguir para realizar el registro de 

una solicitud de trámite de CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA 

EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN DE IVA 

(CREI) (Ministerio de hacienda y crédito público, 2015, p.4), la cual está asociada a un 

automotor, a un solicitante y a un resultado. 

Para realizar la solicitud de la CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

PARA El REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN 

DE IVA (CREI), se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones de acuerdo al 

DECRETO 248 DE 2015. 

“ARTICULO 2.-PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE EXCLUSION 
DEL IVA. Para acceder en la adquisición de vehículos de servicio de transporte público de 
pasajeros al beneficio de exclusión del IVA establecido en el numeral 11 del artículo 424 
del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley 1607 de 2012, deberá 
observarse el siguiente procedimiento:  
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1. Consistencia de la información: El propietario del vehículo deberá verificar 
previamente que la información consignada en la licencia de tránsito corresponde a las 
características técnicas y de identificación real del vehículo.  

De igual manera, verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con la 
registrada en el RUNT, a través de la consulta de vehículos dispuesta en la página de 
internet http://www.runt.com.co. y si de la verificación constata que el vehículo no se 
encuentra registrado en el sistema, que hay diferencias entre la información de la Licencia 
de Tránsito y la registrada en el RUNT o con respecto a las características técnicas y de 
identificación del vehículo, la existencia de algún registro de acto de limitación o gravamen 
a la propiedad del vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada 
de aquellas que impiden la realización de trámites de tránsito, se deberán subsanar las 
inconsistencias previamente a la presentación de la solicitud .  

Cuando el vehículo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario ·deberá solicitar 
la migración al Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá efectuarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud. Vencido el término sin que se realice 
la migración, el propietario remitirá copia de la solicitud a la Subdirección de Tránsito del 
Ministerio de Transporte para que se requiera al Organismo de Tránsito, a través de 
correo electrónico.  

2. Solicitud: Culminada la revisión de consistencia de la información el propietario 
diligenciará a través de la página web http://www.runt.com.co el formulario de solicitud de 
desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA, siguiendo el instructivo 
establecido por la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte.  

3. Validación de condiciones y consistencia de la información: El Ministerio de 
Transporte a través del RUNT, validará la información registrada en el formulario de 
solicitud de desintegración para posterior reposición con exclusión del IV A. De igual 
manera, el requisito señalado en el numeral 4 del artículo 1 del presente decreto, con la 
información de los sistemas o servicios que la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN disponga para su consulta. Si se cumplen las condiciones establecidas 
en los numerales 1 al 5 del artículo 1 del presente decreto y si la información del vehículo 
registrada en el formulario es consistente, el sistema registrará la solicitud de 
desintegración para posterior reposición con exclusión del IV A e informará la aceptación 
por correo electrónico al propietario del vehículo.  

 
Si por el contrario, la información ingresada en la solicitud y la registrada en el RUNT no 
es consistente o existe registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del 
vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas que 
impiden efectuar trámites de tránsito, podrá el propietario, una vez subsanadas las 
inconsistencias, nuevamente diligenciar el formulario de solicitud de desintegración para 
posterior reposición con exclusión del IVA y finalmente, si no se cumplen las condiciones 
señaladas en los numerales 1 al 5 del artículo 1 del presente Decreto, se rechazará de 
plano la solicitud.  
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4. Llamado del vehículo: Una vez validada satisfactoriamente la información, el sistema 

RUNT generará el correspondiente informe al propietario del vehículo a través del correo 

electrónico registrado en la solicitud. Recibida la comunicación el propietario deberá 

dentro de los términos que en la misma se establezcan, que no excederán de ocho (8) 

días, proceder según lo descrito en las Resoluciones 7036 de 2012 y 646 de 2014, 

expedidas por el Ministerio de Transporte o las que las modifiquen o 

sustituyan.”(Ministerio de hacienda y crédito público, 2015, p.3) 

4. Registrar solicitud CREI 

A través de esta funcionalidad, se permite al usuario registrar una solicitud CREI al 

vehículo de manera voluntaria por parte del propietario o por uno de ellos, en caso de 

tener más de uno. Para registrar la solicitud CREI, realice los siguientes pasos: 

 Paso 1 

Ingrese a www.runt.com.co de clic en la pestaña ciudadanos y luego al link Mis 

solicitudes CREI.  

 

El sistema habilita el ingreso al portal ciudadano, acepte las politicas de ingreso, dando 

clic en el botón Aceptar. 

http://www.runt.com.co/
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El ciudadano debe estar previamente registrado como usuario del Portal ciudadano para 

poder hacer uso de este proceso, en caso que no cuente con el respectivo registro en el 

sistema, debe realizarlo. Ver procedimiento RUNT.I.337 Crear usuario Portal 

ciudadano. 
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Paso 2 

Ingrese el tipo de documento, el número de documento y la contraseña del usuario 

registrado en el Portal Ciudadano. 
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Paso 3 

El sistema ingresa al portal ciudadano con los datos suministrado previamente asociados 

al ciudadano, de las opciones desplegadas en la parte superior de la pantalla, seleccione 

la opción CREAR SOLICITUD. 

 

El sistema despliega el formulario, que se muestra a continuación, donde se deben diligenciar 

los siguientes campos: 

 Tipo de proceso (Proceso CREI) 

 Tipo postulación (Desintegración física total o Destrucción física total por accidente). 

 Nro. Placa 

 Sección código Captcha  

 Términos y condiciones.  
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Ingrese la información del formulario y seleccione el botón  

El sistema verifica que el vehículo se encuentre registrado en el RUNT, que la persona 

que se encuentre registrando la solicitud sea el o uno de los propietarios del vehículo, de 

lo contrario se presentará el siguiente mensaje de error: 
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Si cumple con las validaciones del sistema, se genera el número de solicitud y se informa 

al usuario a través del correo electrónico registrado al momento de crear el usuario. 

 

 

5. Postular solicitud CREI 

A través de esta funcionalidad, se permite al usuario postular el vehículo al proceso CREI. 

Mediante la solicitud previamente registrada en el sistema.  

Para realizar el proceso de postulación CREI, realice los siguientes pasos: 

Paso 1 

De las opciones desplegadas en la parte superior de la pantalla del portal ciudadano, 

seleccione la opción MIS SOLICITUDES. 
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El sistema muestra en la pantalla todas las solicitudes creadas hasta el momento por el 

usuario, donde la búsqueda se puede filtrar por número de solicitud o placa.  
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Paso 2 

Identificando el número de solicitud, se procede descargar el recibo de pago para realizar 

el pago del mismo, seleccionando el botón .  
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Identificando el número de solicitud y con el pago realizado, se procede a la postulación 

de esta, seleccionando el botón . 

La solicitud se debe encontrar en estado REGISTRADO. El sistema despliega el 

formulario visualizando la información correspondiente al vehículo asociado a la solicitud 

seleccionada. 
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Si el vehículo cuenta con una Tarjeta de Operación registrada en el sistema, la 

información se recupera de manera no editable. Si el vehículo no posee registrada una 

tarjeta de operación en el sistema RUNT, se permite el ingreso manual de la siguiente 

información para que sea validada posteriormente por la autoridad competente (Autoridad 

de tránsito). 

 Nro. Tarjeta operación. 

 Empresa afiliadora. 

 Fecha expedición. 

 Fecha vencimiento. 

 Radio de acción de la tarjeta operación. 
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Paso 3 

Luego de diligenciar toda la información de la tarjeta de operación o de ser recuperada 

por el sistema, seleccione el botón . 

El sistema realiza las siguientes validaciones: 

 El o los propietarios del vehículo deben estar ACTIVOS. 

 El tiempo de resolución debe estar vigente (es decir para realizar el 

proceso, la resolución que autoriza el proceso CREI debe estar 

vigente). 

 El vehículo a postular debe estar en estado ACTIVO. 

 La clase del vehículo debe ser una de las autorizadas (vehículos de 

pasajeros). 

 La capacidad de pasajeros debe ser acorde (vehículo que sale = igual 
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a vehículo que entra). 

 El servicio del vehículo debe ser PÚBLICO. 

 El usuario, quien hace la solicitud, debe ser uno de los propietarios del 

vehículo. 

 Los vehículos a nombre de los beneficiarios no deben superar el 

porcentaje permitido, es decir el porcentaje de propiedad es igual o 

menor a 300%. 

 El vehículo no debe tener inscrito un gravamen a la propiedad o 

medida cautelar. 

 Si el vehículo recupera la Tarjeta de Operación del sistema, debe 

estar ACTIVA y VIGENTE. 

 

En caso en que no se cumpla con alguna de las validaciones anteriores, la solicitud CREI 

es rechazada, generando el respectivo boletín de rechazo y el envío del mismo al correo 

electrónico que el usuario ingreso al momento de registrarse. 
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En caso que la solicitud cumpla con las validaciones del sistema y el vehículo cuente con 

una Tarjeta de operación registrada en el sistema, la postulación cambia a estado 

APROBADO. 

Si la información de la tarjeta de operación fue ingresada por el solicitante, la solicitud 

queda en estado PRE-APROBADO. El usuario debe acercarse a la entidad competente 

para que se realice la validación de los datos ingresados de tarjeta de operación, la 

entidad competente es quien aprueba o rechaza la solicitud con base en la validación de 

la información de la Tarjeta de Operación, recuerde que debe estar Vigente. Por favor 

solicite el estado en que queda su solicitud o verifíquelo por la página web. 

 

6. Expedir certificado CREI 

A través de esta funcionalidad, se permite al usuario expedir el certificado CREI a la 

postulación APROBADA.  

Para expedir el certificado CREI, realice los siguientes pasos: 

Paso 1 

Con la postulación en estado APROBADO y luego que, el ciudadano cumplió con los 

Requisitos de Cancelación de Matrícula (es decir el vehículo fue revisado por la DIJIN, 

posteriormente Desisntegrado y luego en el organismo de tránsito aprobada la solicitud de 
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Cancelacion de Registro), se debe ingresar nuevamente al portal ciudadano por la opción 

MIS SOLICITUDES y realizar el proceso de Expedición de certificado CREI. 

 

El sistema visualiza en pantalla todas las solicitudes creadas por el usuario, donde la 

búsqueda se puede filtrar por número de solicitud o placa. 
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El usuario debe seleccionar la opción , el sistema habilita una nueva pantalla con 

los campos “Número del motor” y “Número del VIN” del vehículo nuevo o que ingresa. 
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Ingrese la información de motor y VIN del vehículo nuevo y de clic en Buscar, el sistema 

realiza las siguientes verificaciones: 

 El vehículo postulado debe estar CANCELADO. 

 El vehículo nuevo debe estar en estado REGISTRADO en el sistema 

RUNT. 

 El vehículo nuevo debe cumplir con las características del vehículo 

postulado. 

 Los vehículos a nombre de los beneficiarios no deben superar el 

porcentaje permitido. 

 En caso que el sistema rechace la solicitud de Expedición de Certificado CREI, porque no 

cumplió con alguna de las validaciones anteriores, se muestra el respectivo rechazo por 

pantalla. 
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En caso contrario, donde el sistema supere las validaciones de vehículo nuevo y vehículo 

anterior, la postulación CREI queda en estado APROBADO NO UTILIZADO, generando el 

respectivo certificado CREI. 

 

Posterior a este proceso, acérquese al Organismo de Tránsito y solicite el trámite de 

Matrícula Inicial para completar el proceso.  


